
DIARIO DK BARCEL.ONA. 

Del sábado 2 2 de junio de J a 16.· 

Ban. Paulina ｾ｢ｩｳｰｯ＠ y confesor. 
Las Quarenta Horas están ea la iglesia de nuestra Señora del Car,

mea : se reserva á las 5iete y media. 
Vi¡¡,ilia. 

Üi:u horSII!. ﾡｾＧＱ｜ＺｲＮｭｭ･ｴｲｯＮ＠ Barómetro. · v ... ,., y Admoofo<o. fl 
ｾｯ＠ 11 noche. 16 grad. I 28 p. 1 ). 6 S. O. sereno. 
•J 1 6 maibna 14 8 z8 I 2 O. aubes. 
i. 11 tarit>. I9 .5 28 I 2 S. E. sert-no . 

ESPA:NA. 
ｾｭｨ｡ｲ｣｡｣ｩｯｮｵ＠ que han entrad9 en Cádis; desde 4 tle j.u.nirJ 

hasta 6 de dicho. • 
Dia 4 = Polacra San Francisco de Paula , patron J oseph Pujol , de 

Blanes y el Vendrell en 2 0 días , con vino y aguardiente. Polacra nuea
tra Señora del Cumen, patron Juan París, del Yendrell en ''l diu, eoa 
idem. Polacra San Antonio, patron Joseph DJmenecb, de Bareelona ea 
20 días ｾｯｮ＠ vino y :fuardiente. Bergantín la Union , patron Magin 
Rivet , de Idem en 12 días, en lastre , 'D. Segismuodo Moret. Gole
ta la J¡abel, patrog Juan Savifion , de Idem en 35 días , con mercan 
CÍa9 á los señores Jordan , Oneto y coltlpañía. Laad nuestra Señora del 
Carmen , patroa Tomu R.ocafull , de Barcelona y Algecira11 en 2 2 días, 
eon viu. ｆｾＺｾＮｬｵ｣ｨｯ＠ S1n Antonio , patron ]tHeph Garri , de Salou en 15 
d!u , con aguardit:nte. Falucho San Antonio , patron Grao Maristany, 
de Idem en ·zo dial!, con aguardiente , papel y avellanas. Falucho Saa 
ｊｯｾ･ｰｨＬ＠ patronJay'me ｍ｡｣ｩ｡ｾＬ＠ de Blanes y Vendrell en 17 días, cGn 
vino, ago.ar J iente y papel. Lautl S m A.1tonio , patron Pedro Pages, de 
Barcelonrt , Sllou y M 3bga en 1' dias , ego id e m. Laud San Antonio, 
patrou Pabl \J P!•s, dé .B ctrcelona y Veadrdl en 13 días, coa idem. LJtud 
nlie3tr::t S ñorlt del ｣ Ｎｾ ｲｭ･ｮＮ＠ p,¡tron ｐｾ､ｲｯ＠ MiHet ' "de Barcelona en J,l 
dias , coR ídem. Laud la Misericordia , f'atron Juan G ｾＡ ｰ ｩ＠ , de S.tlou 7 
ｍ￡ ｾ ｡ｧ｡＠ en 25 ､ｩ ｾ ｳ Ｌ＠ cGn vino y aguar.fiente. Laud San An tonio, pa tr mt 
.Tuaa Pa¡:;-:!3 , dt: Bucelona en JO dias, con ｰ｡ｴｾ･ｬＮ＠ ｌ｡ ｾ ､＠ .3au Vi.:ente 
Ferrer , patron N. , de lder.u en zo dias , con pa ;¡e} y aguardiente ; to· 
dos españoles. A<lemas han entrado tres inglese!, ua aastri{lco, ua portu"' 
sue8 , y diez 1 seis _españoles. 



1 

asa , 
Dia 5· = Corbeta de guerra espattola Descubierta, su comanthnte el 

teniente de navío D. Alon!G de la Riba , del cruc<ero. Mídíco espaáol 
Sto, Christo del Buen Viage, maestre D. ｐｾ､ｲｯ＠ V elez; ee Sto. Domingo y 
Ayamonte en un dia, con cacao, cuetos , cafa y caoba. Ademas ha• 
entrado un americano con huina y tocino , un sueco coa vino pa-ra Lu• 
heck , y once españoles con frutos. · 

Dia 6. = Fragata española San 1oaeph , maestre D. 'Pedro Sovilla, 
de Campeche y Habana en 68 días , oon vslo á D. Jo!l'eph Maria Perez. 
Bagantin ídem San ]osegh, patron Manuel de] Va.Ue, d.e Saloo en 24 
dias , con aguardiente para Gijon. Ademu hao entrado dos americanos 

· eon duelas , harina , arroz , carne y. q\'l.eso ; ll}a portugues , y aue.ve es•. 
paiioles Cilo diferentes efectos. ' 

Madrid 5 de junio. 
AllTICULO DE OFICIO, 

Cédula de S M. y Sres. del Cmtsejo. 
DON FERNANDO VI,I POR. LA , GRACI.A DE DIOS, 

ltey.de CaatiHa, de Leon, de Aragon, de las Do5 Sicilias, de .Jerp .. 
salen, de Navarra, de Granada, de .. Toledo , de Valencia, de ｇﾡｾｬｩ＠
eia·, de MaHoNa , de Menerca , de Sevuta , de Cer4eña , de Córdoba, 
､ｾ＠ Córcega , ､ｾ＠ Murcia , de Jaen , d.e los Alg.ubes , de AJgeciras , de 
Gibraltar , de las Mas de Canarias , de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas y Tierra-firme del mar Océano ; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de ｂｲ･｢｡ｮｴｾ＠ y de Milan ; CQnde de A.hspurg:, de 
FJandeJ , Tirol y ·B:ucelona ; Señor de Vizcaya y de Molina &.c. A 
los del mi 'Consejo , Pesidente'J , R!lgeotee y Oidores de mis At,diencias 
y Chancilltrías , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa "y Corte , á todos los 
Corregidores , ｾｳｩｳｴ･ｮｴ･＠ , Intendentes , Gobe'l·nador.es ,. Alcaldes ma• 
1í>res y ordinario3 de todas las eiu.dade3 , villas y lu.gares d.e estos mis 
.Reinos, tanto á los que ahora s.otJ , ,como ｾ＠ lus <fk.e seráp de a.qtd ade
lante ; , y á ,todas las demail> ｾｲｳｯｮ｡ｳ＠ .á quienes lo ｬＡｯｮｴｾｮｩ､ｯ＠ en esta mi. 
eédula toca ó toear pueda/ en qualqu.ier manera , .SA.JlltT : Quce desde que 
por la infinita y especial misericordia <k Dios nuestro ｓ･ｾｯｲ＠ para ｣ｾｮＭＺ＠

migo y para con mis muy leales y amacto3 vasallos me ví ｲ･ｾｴｩｴｵｩ､ｯ＠ al 
trono de mis m2yores fueron mucha,¡ y no interrumpidas las represE:nta
ciones que se me dirigieron por pro.:vinoias; ciudades, .villas ｹｬｵｧ｡ｾ･ｳ＠ de' 
ｭｩｾ＠ ReynQs \ por Arzehlspo3 , Obispos y ｯｴｲ｡ｾ＠ persoau eclesiásticas y se-

, culates de los p¡ismas , · suplicánf!ome ml'lly est¡·echa :y ･ｮ｣｡ｲ･｣ｩ､｡ｭ･ｮｴｾ Ｎ＠

me. sirviese restablecer en iodos mis dominios la Co.Blpañía de Jesus , re
presentándome las ｶ･ｮｴ｡ｪ｡ ｾ＠ que result¡.¡.ria.n. de ello á .todos mis vasallos; y 
･ｾｸＮ｣ｩｴ￡｡､ｯｭ･＠ á seguir el exémplo de ot¡:os .Soberanes de ｅｵｲｯｰｾ＠ que lo ' 
h!lbian hecho ea sua estados ., y muy parti®lar.nwnte el respetable de 
S. ·s. , que na ｨｾ｢ｩ｡＠ dudado revocar el Bteve de- la de Cleounte VIV de 
'Yeiote y uno de julio a.e mil setecientos .setenta y ｴﾡﾡ･ｾＬ＠ ell q¡;le se extin:. 
guió h Orden de los Reglltares de la Cotnf.Jaiiía ae JeSJJs , expidiendo Ja 
oélebre Constitucion de veinte y uno ,de ａｧｯｾｴｯ＠ d!>l a,fio último , qae 
ﾫｲｯｾｩ･ｯｾ｡＠ ｓＢｬｬｩＮ｣ｩｾｵ､ｯ＠ onmiu¡n. ･｣Ｌﾡ［ｬｾｳｩｾｲＮｾ＠ .Como .el .n&go!:io ·p9r ｡ｾｵ Ｎ＠ Jlaolll.1" 

' / 



:as, 
nleza , re1acionesy basee&deneia debia ser tratado ·y ･ｸ｡ｭｩｮ｡ｾｯ＠ en el 
mi Conseja , para que con su parecer pudiera yo asegurar el ｾ｣ｩ･ｲｴｯＮ＠ en 
su resolucion remití á su consulta varia1 de lu expresadas ｭｳｴ｡ｾ｣ｴ｡ｳ［＠
pero no ｰｵ､ｩ･ｾ､ｯ＠ ｲ･ｾ･ｬｾｲ＠ si quiera .que el mi .cansejo ､･Ｎｳ｣ｯｮ･｣ｾ･ｳＮ･＠ la ne· 
oe9idad y utilidad publica que hah1a de segmrse, de.l r.:stablectmlco.to. ､ｾ＠
!a ｃｑｭｰ ｾ ￭｡＠ de J es n'! , y ｾ ｩｭ､ｇ＠ ola3 vivas las m pheas q;1e se me haoaa 
á este fin , wve á híen mandar en ｒ ｾ ｡ｬ＠ deeret :> de. vemte y ｮｵ･ｾ･＠ d 
Mayfl del ailú úl timo , .que se comunicó al mi ComeJO co.n la prop1a fe ... 
ch1 , qna 6e ｲ･ｳｴ｡｢Ａ･｣ｩ･ ｾ･＠ h religion ｾ･＠ los J asuita.s por elltonce:; en t?· 
das las ciuda.d·es y pueblos que los habra pedido , s1n embargo de lo dlS· 
.puesto en la Real pu gmática ,de dos de abril de mil seteeientos sesenta y 
siete, y de cuantas leyc¡¡ y !\cales órdenes se habían expedido cnn postenio
tridad pua su . cumplimiento, que derogué, revoque y anulé en cuanto 
fuese. ¡¡ecesario para que tuvie,1e pronto y Cibal cumpli-miento el resta
'bleci.miento de los Colegios, Hospicios , Casas-profesas y de Noviciado, 
'Residencias y Misiones e!tahlecidas en la» referidas ciudades y ｰｵ･｢ｬｾｳ＠
que los ha.biaR pedido ; pero sia perjuicio de extender el restablecimien
to á todos los, que hubo en mis Dominios , y de qne asi los ¡;estBblecidos 
pQr dicho Real decteto, como los que se habilitasen por la resolucion que 
diese á consulta del mi Consejo , quedasen sujetos á las leyes y reglas 
que en vista de ella tuviese á bien acordar , encaminadas á la mayor 
.gloria y prosperidad de la Monarquia , cemo al mfjor régimen y go
bierno ､ｾ＠ la Compañía de Jesus en uso de la proteccion que debo dispen
sar á las Ordenes Religiosas imtituidas en mis Estados, y de· la suprema 

, autoridad ec6nomica que el Todopoderoso ha depositado en mis ｭ｡ｾ＠
nos para la de mili ·vasallos y respeto de mi Corona. Para el cumplimien"' 
to de e!ta mi Real disposicioo se expidió la cédula ｣｡ｾｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ en 
llUeve· de junio del mismo aíio ; mas como creciese de dia en dia la ar
gencia de tomar prontas y enérgicas providencias al logro de mis justos 
deseos , por otro mi Real_ decreto .de diez y nueve de Octubre siguiente 
tuve á bien crear uua Junta especial para que entendiese en el resta .. 
blecimiento de los 1 esui tes en las ciudades y pueblos que lo habían pedi• 
do; Cllrrcediénd•Jla toda la autoridad y jurisdiccion relativa y neceS.ria para 

·el f>ltpresado ｡ｨｪ ｾｴ ｯ＠ , y ordenando, <JUe .se la pasasea todos los papele11, 
expedhrwn y nulí cta.. ｱ ｵ ｾ＠ pidiera y necesitase por las Secretarías de 
·Estado y del ｄ ｾ ﾷｰ｡ ｣ ｨｵＬ＠ C·lust"j os , Tribunales, Archivos y Oficrna• 
donde existiesen ,; coa pn·veacioo de que me consultará lo que eatimá.ra 

. aecésltar mi R eal a prohacio 1 , sin p erjuicio de darme cuenta de lo que 
•e fuera adelanta'lo en t n i 11portaute ｾｴｳｵｮｴｯ＠ por la Secretaría de E$ta 
do y del Despacho d•: G •acü y J u Ｌ ｴﾡＬ ｾ ﾡ＠ •· Y habiendo el mi Consejo ve .. 
rifioado , prévia audi H1c1a ｴｬ ｾ＠ o tref F13caies , la ｣ｯｮｾｵｬｴ｡＠ que le tenia 
encargada en veinte y ;!n1 tle éSe 1·o f.le ¡est! alÍo , he tenido á bien dar á 
·ella la ｲ･ｾｾｯｬｵ ｣ ｩｯｵ＠ que dice asi : 

Mando que el permiso ｱｵ ＾ｾ＠ tengo·concedid•) por mi Real d Ecreto de 
veinte y nueve de M11 y.o último, con ﾷ､･ ｲ ｯｧ ｾ＠ ... i ... n de la pragmática, leyes 
ＱＭｬｬｾ｡ｬ･｡＠ c4dwa!l que. en el••e· citall, para ·el ｲ･｡ｴｩ｢ｬ･｣ｩｭｩｾｮｴｯ＠ de la Or4. 



M o 
den de la Comp&i:ÍÍa de Jenn en Ias ciudades y pueblos del Reino que- me 
lo habian pedido an aquella época , sea extensive , general y sin limi· 
tacion á todos lo3 demas de mis Dominios, asi de E3paña como de las In
dias , é I,las adyacentes en que se hallaba. establecida dicha Re-ligion al 
tiempo de su extrañamiento. Au torizo con la licencia oeces:!ria á los Su-

. periores é individuos que son y fueren de l.a Compañía , pa-ra que pu·e· 
dan volver á deiicarse en e1tos Reynos al exercid o y práctica de la vida 
ｾ･ｧＱＱｬ｡ｲ＠ y ｦｵｮ｣ｾｮ･ｳ＠ de su ｰｲ｣ｦ･ｾｩｯｮ＠ religiosa , con arreglo en todo al 
imtituto , ordenaci-.oned y régimen establecido por su Santo Funtiador csn 
aprobacion de· los Surnos ｐ＼＾ｮ ｴ ｬｦ ｢ ･ｾ＠ , y en conformidad á lo .declarado 
últimamente por S. S. en la constitucion apost6lica que comienza Sollitti
tudo Ol'fllÚ wn e ce! esiarum , dada en Roma· i siete de agosto del año pre
€edente de [mil ochocientos y catorce. Mando que l.o dicho se entienda 
sin perjuicio de las regalías de mi Corona y derechos de la jurisdiccion 
eclesiá;tica ordinaria ,. con sumision á las leyes del Reyno , y baxo la 
mas perfecta observancia de las derogaciones , reformas y dP-claraciones 
hechas por el Santo Concilio de Trento y Sumos Pontífices en punto á 
prhrilegioll , exenciones y otras- cosas de la disciplina de lo' Regula.res. 
A fin de que. se verifique la restauracion de la Compañ.ía con la brevedad 
qne deseo y conviene á la felicidad espiritual y temporal ､Ｎｾ＠ mis Reynos, 
es mj. soberana voluntad que se b devuelvan y restituyan las Casu, 
Colegios , Iglesia3 , Hospicios , Residencias , Bienes y Rentas que se la 
ecuparon al tiempo de la expulsion , y se hallan e:d;teates· en la aetuali
dad , con ohligacion de cumplir las cargas de enseñanza y demas de j!l&• 
t.i.cia á que esten afecto3 , y se dechren corresponderles. El!-.ceptúo de la 
restltucion les tincas , bienes y efectos nndidos ó de qualquiar modo 
enagenados por título y cama onerosa á favor de cuerpos 6 particulares, 
y los donados ó aplicados á objetos y establecimieijtos públicos que no. 
puedan separarse de ellos sin menoacabo de los mismos- y ofensa de la 
coman utilidad. Y encar.go finalmen.te á la Jus.ta- creada de nuevo para. 
entender privativamente en la execucion del restablecimiento , que al 
acordar el de los Colegios y Casas de la Compañía por. el órden que mas. 
convenga , ajuste en todos casos- SI:IS ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ á las reglas que Yan in
dicadas , y me consulte en los dudosos las que estime mas conformes á 
evitar perjpieios y quejas , y á que se consiga. el mejor servicio de 
})ios , y el mio , Y. la· felicida.d, de mis p.ueblos , ｱｾ･＠ s.on los fines que· 
me prevengo. . 

Publicada en el mi Consejo la an.teced'ente mi Real' resolucion aco'
dó au Clil1Bplimiento , y ex.pe4ir esta mi eédala •. Por la qual os mando á' 
tocios y á cada uno de vos ea vuestros respectivos lugares , distritos 7. 
jurisdicciones veail mi Real resolucion. que· v.a inser.ta , y la guardeis,. 
cuplais y executeis 't y ｨ｡ｧ｡ｩｾ＠ guardar ' cumplir y el«!cutar en todo· y 
por todo como en ella se contiene,, sin contrav:enirla' permitir ni dar la· 
¡ar á. que s.e contrav.enga· ea manera.. alg.una. Y. enc;argo-á !os M. RR .. 
ａｾｺｯ｢ｩｳｰｯｳＬ＠ RR., Obispos , Cabildos de las Stas. Iglesias , Prelados Secu
lares. y Regp.lares, sus Provisore» 1 Vicarios2,y demas.J,neces EclesiásticcJ, 



th 
.· de estos mis Reynos, contH:buyan al cflmpHmiento y·obsetvancia de lo 

que va mandado en lo>qlJe les corresp»ntJa , dan•:lo par!l ello las órdenes 
y ｰｲｯｶｩｲｬｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ (}portuna3 : ·que asi ･ｾ＠ mi voluntad; y que al tl'aslado im-

- preso de esta mi cédula , firmndo de D. Bartolomé Mutíoz de 'torres, 
mi Secretario ,' EJcrib:lno de Cámara mas antiguo y de Gobierne del mi 
Coos, jo , r,re . le dé la ｭｩｾｭ｡＠ fé y crédito que á su original. Dado en 
Palacio. á tres de mayo da mil ochocientos diez y sei<S. = YO EL REY.= 
Yo · D. Juan Ignacio de Ay estarán , Secretario del Rey FIUest ro Señor, 

·lo hice escribir por su mandado.= D. Gonzalo Joseph de Vilcher. =D. 
Benito Arias.= D. Joseph Montemayor. = D. F'elipe de Sobrado.= D. 
Manuel de Torres. = Registrada , Aquillno E$cudero. = Ti!niente de 
Canciller mayor , Aquilino Escudero. 

Es copia de szJ original , de qz'e certifico. = D. Bartolomé Muíioz. 

-----·----------------------- --------------· NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL ｐｏｂｌｉｃｏｾ＠

Lista de los números premiados en el Sortéo :NOVE!i!o de la :Real !I>Oo· 
. tería Moderna, celebrado en Madrid el día 1 5 de junio de 1 81 6 , cu
yos núu•.;ros son ｮｩｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ los perteneciente& á. los Billetes deapacha-
,dos en esta Ciudad y Proviacia. -
Núms. Ps. Núms. Pa. Núms. P's. Nzí.ms. Ps. 
1010 i4 7433 24 14172 24 23760 2+ 
1017 24 748¡¡· 24 14194 50 23f179· 24 
JOU, ｾＴ＠ Z493 i4 1Óf>09 24 23787 ｾＴ＠

1096 24 7608 40 t6549 24 23789 40 
.po6 24 83x&· 24 1 .. 6572 ' 24 ｾｩＮＴＱｬＵ＠ ' 5o· 
4133 24 10933 24 ＱＶｾＸＸ＠ 5o 24IIh ' xoo 
4185 2·4 1-0947 2:4 1890:6 24 26217- 24 · 
4840 24 10980 24 18914 . 24 26712 Ｕｾ＠

5726, · 24 n625 .;o - x8iJ32 ' 2,4· 27442 24: 
5744 24 13773 24. lloo39: - 24 27458 24 .. 
6213 ; 24. 137tk 24" 20G44 24 ll747.1. ｾｪＮＮＮ＠
6241 50• 14124 24 200,5¡) 24 27 481 24 . 
6169 24 14,158 24 22514 24 ＲＸＳＵｾ＠ 24. 

Núms. 
29670 
2 9tí7 5· 
32904 
32 943, 
3.29)77 . 
32 99° 
33 1 37 
33 155 
333B7 .. 
3'6012 .' 

36°57 
3609'6 
373:28 ... 

7409 ' 24 1·4161 24' 22571 3000 29652 5.0 
Las dichas ganancias importan 4922 duros eqaivalentes á ,.s4,o 

:reales velloJt. · · -
Los interesados acudirán· á· las respectivas ,administraciohe:J' de la 

Renta á. presentar los Billetes premiados para el percibo de sus ganancias. 
Hasta· el dia 2 6 del corriente se despach:uán los Billetes para el m,;. 

CIMO Sortéo ( si .no. se han. -concluido antes ) que ee ha· de celebrar en Ma-
drid el dia 9 del julio. . 
' Barce.lona 2 1 ·de 1 unio de I 8-z6;. =Francisco Xipell. 

Hoy dta u de junia : la muy: ilustre Junta de · re un ion· de 'tea les bar·· 
11elo·neses encargllda. de ｬ｡Ｎ Ｍ ･ｲ･｣｣ｩｾｵ ｊ ､ｾｬＬ＠ perpetua ｾｯｵｵｭ･ｰＮｴｯ＠ á las · ocho' 



ﾷﾷ ｍｾ＠
víetillíM c!d pc>der tiraio aaC'I'iticat!as en janio d·e r8o9, en uso del per.; 
miso Re'al y con aprohacicn del Gobierno, ha re3uelto dar hayle públi
co {si el tiempo lo permite) en la casa fábrica de N. Espaiía , sita en la 
eaUe den Robador, desde l:!.s .mueve de .)a Boche hasta la una de la ma
drugada siguiente, admitiendose 'gente media hora ｡ｮｴ･ｳｾ＠ pagando al in
greae de dicho ·hayle m€dia peseta por cada hombre, y un real de vc
llon por cada muger ; debiendo observarse en ·dicha , diversion ｱｵＺｭｴｾｴ＠
está prevenido en los avisos anteriormente publicados. · · 
. Se lu ce saber al púqlico que desde el dia 25 ｡ｾ＠ Ｓｾ＠ de las cor'rién
ｴ･ｾ＠ se ｳｵ｢ｨ｡ｾｴＺｮ￡＠ y rematará en la ｣｡ｾ｡＠ morada delsefio1' Intenrlente el 
asiento de la provision de paja necesaria para la caballería que edsta y 
transite por este principado por el tiempo de ao afio , que . empezará á 
·primer;) de julio próx1ma," ｢ｾｴｪｯ＠ los párA!os y ｣ｯｮ､ｩ｣ｩｯｾ･ｳ＠ de la tába qua 
'8e halla en poder del pregonero Salvador Lletjós. 

Igualmente en Jos dias 1 , 2 , y 3 de julio próximo , se suahastará 
y rematará el aniendo de la3 rentas que S. M percibe en las villas de Flix: . 
y la Palma bajo las condiciones lie lu tabas que tstan en poder de di-
-eho pregonero. • • 

ｅｾｮ｢｡ｲ｣｡｣ｩｬｭ･ｳ＠ 11enidas al puerto el di'i:t de ttyer. 
De Velez-'l'J'álaga )' Almería en 13 días, el capitan Fra-·d ·eco Ca

P-arros, andaluz , laud San Antonio , de a toneladas , con tomates de >SR 

é!uenta. e: De Ruan ·en 4'2 días, el capitan Jacoho Matias. Ohman, sue
·eo , bergantia Sueillsmund , de·9o toneladas ,, en lastre • 

. 4,uiso. Si alguno quisiere recibir en asta una ｣ｯｲｾ｡＠ cantidad de dine
fO y -entrtgarlo en el rFrasno .ó en Oalatayud , acuda á, la ｯｾ｣ｩｮ｡＠ de e& te 
cliariq que lé dárán raz-on. . · 

Perdif!,as. Quien hqhiese hallado ·una medalla de oro de nuestra Se· 
·ñora de Guadalupe , podrá entregarla en casa dl'l seiíor .fayme ｂ･ｲｩｾ＠ · 
·maestro zapatero, frente la parroquial de San Culgat, que dará un duro 
.de gt.atiñc¡\cion. 

A últii:nos del me! pasado e$ principios del corriente desde la calle 
del Conde del Asalto ｰ｡ｾ｡ｮ､ｯ＠ por otras vari;as de esta ciudad , ·se ｴｾｸｴｭＬﾭ

ｙｩ｡ｲｾ＠ unos papeles en ' los que: babia¡ u'aa certifica cío a original firmada 
por D. Bernard·o Tirrell , coronel de la primera sr:.ceion de infántería 
ligera 

1
:, se ,suplica al sugeto qlle Jos httbiete encantradu se sirva , ｾｮｾｲＭ･Ｎ＠

garlos en la referida' calle deJ ｏｯｊｾ､･＠ del, Asalto , casa núm. ﾷ ｾＮｳＬ＠ sesunda 
' piso • que se Jc agradecerá. , · ·, . . · 

Teatre. Opera nueva en des actos li Prttendenti D r:lusi : ae advier• 
"te qlle la · nia que está impre,a en la ･ｾ｣･ｮ｡＠ 3.2 del ｰｲｩ ﾷ ｵｾｲ＠ acto ao se 
éanta. Música del maestro Ioseph Mosca. A las ｾ＾ｩ･ｴ･＠ y; mediR. 

Nota. La lista semanal de' l<1s precios corrientes ·de la plaza se ha· 
Ua de 'veuta ea la oficina Ae este diario á des quartos. 

CON REAL P.lUVILEGIO. 
' 

ｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭ Por D. Antonio Bruti , Imprtll:lfr.l' ｾ＠ ｃ￡ｾ｡＠ 4e 8. ' & 
calle •• la LW.f:!w. 

• 1 



. . ｾｾｾ｣ｾｾｏｎｾ＠ u ｄｾ＠ ｬｐｾＱｴｴＱ＠ Ｎ ｾｾ＠ ｾｾＮｴｦＮ＠
l>rtcio• corriente& por rna7or ｳｾｧｵｾ ｲ ｲ［ｯｴ｡ Ｎ＠ ｡ｲｲ･ｧｾＧｦ､｡＠ ｰｯｲ Ｎ ｾｾ＠ ｩｬ･ Ｎ ｃｾｬ Ｎ ･ｱＮｩｯＮ Ｎ ｬＺ･＠ ｃｦ＾ＱＢｲ･Ｔ｡ｲｾＧ＠ RetJlet 

Cartzbioll ¡fe estei ｐｾｦＡＺ｣ＧＡＧ＠ , 
Trigo• del Pail. pe&ef, la quart.¡Aiaxandna ................ :............... 1!2.f a . IQ 

{

A rag. on .............................. o. á ａｮ｣ｃｊ＾Ｚｾｬ｡＠ ••••••• ,.............................. 8. Valéncia........................... á Valenc!a ••••••••••• , •••• Q .............. 1J... ii 
t Dicho candeal................. á AJ;J.dalucía ......... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ...... .: a 

··· Del Norte. idem.. if.tJ'Pa&, pequeñas: ldem. 

rFiladelfia ....................... ｾＮ＠ ｾｾＡ＠ á ｾＳ＠ Tunez y Bona..... .................... ii. 
ＬＮ Ｓ ｾ＠ Escalanova .••••••.• :...................... la 
a. t! Francia ••.•.••• .-........................... il 

ｍｾｬｬｯｲ｣｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 8 
·Londres ................ u•••••••••·' flr3 á 

1 ｖｾ･ｬｾ｡ｳｴＮ＠ ......................... 0.1 á 
't Dantzich .................... ,..... ｾｴＧＡ＠ á ' 

Hamburgo.fO ................ ,,..... t 9! ｾ＠
1 K&nigsberg .......... :.. ........ !!.o! ｾ＠

i ZelanQia blanco ............ _ ｾｬｬｯ＠ a 
1 Bravante.¡ ......... : ..... : ... :... !:.1 á 
J Riga y Libau ....... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !:.1 ti 

S. ｾ･ｴ･ｲｳ｢ｵｲｧｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ l. 
9 

á 

ｾｾ＠

· 19 
ｾｾ＠

ｵｾ＠
!2.t! 
ｾｾＡ＠

l Arcang.el .......................... S 1 

ｔｩ･ｲｮｯｾ＠ de Leoante. ldem. 

rNarbor.a........................... á 
Ancona............................ ' 

1 
Tri&ste. ·.··••••••••••••••••••••••:.. • ,. 
Goro .... v•••....................... á 
Nápoles,........................... ' 

ｾ
ｒｯｭ｡ｮ￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ' 
Mar negro........................ ' 
Mezclilla de Sicilia........ á 

J Fuerte8. idem. 
1 Terminl ......................... o. á 

1 

Tangoroch .......... ｾ＠ ............. · á 
Mar negro •••••••••••••••••• ,.... A 

Tunes ••••••• ·-·········· .. ｾﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 

ｬｾＺｾｾｾｾﾷ［ﾡｾﾷ［ﾡｾ［ｾ｜ｩＧｩｾﾡ［［ﾷｾ［ﾷ［［ￓｳＮ＠ u. ｾ＠
l 

· Centeruu. 
tal' t 1a, ｾＺﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＭﾷﾷﾷﾷﾷﾷ Ｎ ＠ ....... 
enguadoc ••.•• ｾＭ ... ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾ＠

ｃ･ｴｊｬｬ､｡ｾＮ＠

ｾＺＺＺｾﾷ＠ ........................... ,.......... 9! 
'l' l 1& •• , •• - •• - ••••••• _ •• , •• r; •• - •••••• , •• 

ｬＩＺｾ･ｺＮＬ＠ • • ••• •••••• ...... ,,_,,, ··-··· ••• } 
, R..eyno ••••••••••• _,,, ••••••••••• 
ll Mahiz. 

lll'be ' .a r1a .................................. . 
"'l'llér· 
Ｇ｜ｴ｡ｬ･ｾ＠ ･ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ •••••••••••.• } .. ｾ＠
4. c1a, •• , •••••••••••••••••.•••••••• 

rr.purdán •••.••••••••.. ｾｾｾ＠ ............. . 
ltalia Garoanzc¡.r. 

ldem. 
á 
á 

idem. 
á 9 
á 

á 

ldem. 
á 
á 

á 

ld.em. 
á 

Ha:oas. grandes. " ltlem. 
Sicilia •.•••••• :: ••••• ,, •:.··············-··•• ft ' 
ｃ｡ｬｬ･ｲｬＬｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 8. 

Alg_arrobas. 
Sicilia. ｾｲﾷﾷＭＭＧ＠
Iviza •••• , •••• ; ••••••••.••••• J •• •••••••••••••• 
\' alencia .•••.•.••••••••.•••••••••••.••••••• 

quintal. 
a 
a 

6 a 
Harinas.. libr. catal. el qulnl. 

Filadelfia p;r:imera..................... 11 a 
Segunda.................................... a 
De. cen.teno .............................. , 8 
De Francia primera ............... . 
Segunda ••••••••••••• , ........... , •••••• •••• • 1 

a 
pe&fil8 de. I ｾＸ＠ guart. quint. oland. á bordo. 

Bacalao de Noruei?a................ 1 á 1! 
Dicho de Islandia................... ¡, 
Pezpalo abierto........................ á 
Dicho redondo ......................... -. 8 

id. id. ingle1 á hol'dfl. 
Bacalao de Terranova........ ..... st á 6j 
Dkho de nueva Inglaterra..... á 
Lenguas de Schetland.............. á 
Fruto8 de América. libr. cata.l. el guinf. 
ａｺｵ｣ｾｲ＠ de la H_avana 3 quiut. l ｾｓＡ＠ a ...x 

blco., y lt qmnt. q·uebrado. r .z 1 ::t:e 
Vera-Cruz 1 blanco., 1 quebra.· a 
Cob,re del Perú.......................... 30 la 
Estafio ldBem ................ ,............. 39 a 40, 
Sebo de uenos-Ayres .... .;........ a 

ｳｾ＠

S3 i SS 

Cuero.s al pelo de B•Jenos-l 
Ayres de peso de 30 a 4o· tl f 3 1 ¡ 
Idem de AO a so ti ................. .. 

1ueldo1 la U. 
Cacao ｃ｡Ｍｲ｡ｃ｡ｳＮｾｵ＠ ............... oe..... '¡s·! a ICi 

!le b ........ , .............................. . 
t• e , be¡· rta ••••••••••••••••• , •••••• - •••••••• ｾ＠

lley.ao •••• .,. •.••••••••••••••••••••• o., 

Maracaybo.• •.••• u...................... 14! a 
Madalena ••••••••••••••• ., ...... ."........... a 
Gua:faquil.................................. B:! ii' Ｌ Ｙ ｾ＠

á ｾｾｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＮｯﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ····· 6_g,-3 a 6-:f9 
á P1m1enta de Tabasco................ 5 a st 

N á . · Jtt.:richu-e-ltn. 
An Poles ....................... - •••••••• ｡Ｌｾ Ｎ＠

colla 
Ola ···-···· .. ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＭＭﾷﾷｾ＠ ••••• ... . "V'at ncfns ............................. ｾ＠ ..... ... 

e:acia ............................ o ••• ｾﾷﾷ＠
Ｉｬｾｮ､ ｡＠ Ha1x)ne8• / · 

t Ｇﾷﾷﾷｾﾷﾷｾｾﾷﾷﾷｾ Ｌ ｾＬＮ｟＠ ... . , .. ... "'fllllll"lltf!o1 .. '""'•··· 

i'dem. 1 , e e?iii Ｎｾ＠ tt. 
á Grana plateada ......... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ s6f a !loé' 
á ldem negra ............ ,.................. !1.6 a ' 

• á 'Afiil ftor Goatemala ........... ;.¡ l 
á Dicho flor Caracas ............... J J.O 

idem. Dicho sobresaliente .......... ｾＮＮＮＮＮ＠ 8 
e Ａ ｪ ｲｾ Ｚ ｾｬＺｪ｣ｨｯ＠ ｃＧＦｲＭｴｾＬＱｵ ｴ ﾷﾷｾＬＮＮｵ＠ •• u .......... u. ,') . }(')) 



. . Ｎｾ＠ ｾｴｬｴｴｦｩｬＮ･ￍｧｵｬｮｴ＠ • . Pelo de c;m'eUo trabaJo iaglet. S l aj 
.Pato e.mptclte ... ;; ••• ;.; .. ;, .......... , 1 !i{ ｾ＠ 13 Idem tratiajo de Francia ......... ,, a 
Brasil e te Sta. Martha................ 48 a Idem en pelota,...................... a 
ldem Funambuco.................... l Quina ................. ..,............ ......... G a tJ 

p.e:soJ ds 1.'28 quart.el r¡uint. Idem calisaya de Cartagena... 3 il 3 

ｲ
ａＡｧｾｊ､ｯｮ＠ Fernambuco ｾｲｩＮ＠ 8 ?8 Ｎ ｾ＠ Azafran................................... SS i. 6o 
D1cho segunda................... 67 . a 613 1ueldo1 el corttJ11• 

1 
Gua_r.ana........................... 6,1 a Ｖｾ＠ Aceyte fino para comer de 'la l 
Varita ...... ; .. : ....... .-.............. 41- 'a Ribera de Génova ......... ,; .. 47 a $0 
Giron •••.•••.•• .-." ........... ｾＮ｟ＮＮＮＮＮＮＮ＠ .., a Idem bueno dei pai:!i ••.. , ••.••••• 

ｾ＠ Cumaná...... ...................... a Idem ､･ｾ Ｎ＠ comun .................... .. 
• San Andres .................. ;... & ldem ｣ｬｾｬ｜ｲｯ＠ de 1\iallorca ........... . 

Ｇ ｬｃ｡ｲｾ｣｡ｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 38 a Lino de Olanda el ｭ｡ｺｾ Ｑ＠ ....... . 
1\fohno ............................ ;. a Número 311. ............................... . 
Nur.!va ... Orleans ........ ,......... B · Número 40 ........................ a •••••• 

Vera-Cruz con pepita...... l. Número 48 ................. , ........... .. 
Otros productos. Número 64 ....... M ..................... . 

De l •¡iza con pepita ............ . 

11 

r6i 
r6j 

{ 

Algodon de fdotril.............. ｾ＠ a Número So ............................. .. 

De Levan•te .................... ;.... . En el mercado del lunes 17 del corrie":te se 
Jíarios género1 y e-fet:tos. 1ueldolla tli. ｰ｡｣｡ｲ･ｾｬｯｳ＠ Aguardientes-en Reuslaprueba el• 
Aceyte de ｶｩｴｲｩｾｯ＠ de ·Inglaterra. 3 a 9 Olanda á 36tl 1 o4 f l . ' . a 6 ,.. ' .... Gl. a carga. Idem de Francia......................... 3 3\' n.ceyte a 49u. ＱＰｾ＠ · 

Agallas de Alepo negras....... 11 o 
ldem en sor te .................. ........ ! a u · Resulta la pipa de 4 carga1 con un octtJvl 
Zarzapar ril la dt! Verl!.-Cruz .... f 10 

, de refuerzo y ｾ＠ aro11 de hierro a bordo eu 
Cera Berbe l.'esca ....... ,............... 19 a . ｾｯ＠ Tarragona por la prueba de 
ｉｾｭ＠ del país............................ 19! a o.G! . Olandll !Í r3ott .g. 
<roma Arábiga........................... 19 a Aceyte :í ZJ4tt .g. 
ldem de Berbería ................... ., 4 a $ · Barriles indianos de sB p. c. 

libr. cattJl. el qllint. Botada de roble de Roma·! 
ldem de Sicilia ••. uu.,............... 2,2. 8 10 nía la cana ................ ......... Í 
Almendra del ｰＺＱｩｾ＠ .. ...... ., ....... ,.. 3<!> a ｾＹＡ＠ lidero de castaño furnida .......... .. 
ldem de Espet'lmza............... .... 30 a 3 l Cat"bif;s al w<edJO !i/za. 

ldem de M:tilorca..................... Ａ｡Ｎｾ＠ 8 10 Lonflres ........ ｾＮﾷﾷﾷﾷ＠ .. ﾷﾷﾷＬＬｾｵ＠P1l.ris., •••••••••••••••••••••• 
A velianas del pa is ................ ,.. !1.0 a Hambnrgó .. · ...... , ....... . 

s6 a 6o 

19 a 19! p." 

ａｬｾｩｳ＠ d¡¡: Alicanl!> o ... ,................. !1.9 a 30 Amsterdam .............. .. 
Acero de Trieste.................... x,s a 16 Génova .................... . 
Rubia en poi vo de Olanda.... 30 a Madrid .................... . 

, Cádiz ..... , ................. . 
ldem del Reynv ..... , .... , ........ ,.... ｾＶ＠ a · !2.8 Valencia ................. . 
ｾ､･ｭ＠ en Raiz ...... , ... , ..... ; ... , ... ,.. 17 .¡, 13 V alea Real ea á 82 I/ 4 p. G, d;· ﾷ ｴｯｭ｡､ｯｲｾＮ＠

Viti'.iol verde de Inglaterra.... 5! a 
Idem de fx:aucia.,................... S a· 
Xabon de' piedra del paid.,.... u il t o 

peseta$ el qulnt. 
Arroz de ｌｯｭｦｴ｡ｲ､￭｡ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ pO a 30! 
Dicho de Alexandl'Ía con sal.. 11.6 8 fl.? 
Dicho de la Caro!j.ua...... ........ a 
Dicho de Valencia................. 34! a as! 

ｓ･ｾｴｊｲｯｳＮ＠

ｾｬｩ｣｡ｮｴ･＠ y Cartagena. 
Málaga y Gibraltar .. .. 
Cádiz ..................... .. 
Galicia •••.••••••••••••••••• 
Ha ｶ｡ｮ｡ ｾ＠ .............. ｾ＠ .... . 
Costa firn1e •••••.•••••••••• 
Vera- Cruz ................ . 
Montevideo ............. . 

Dicho de Cullera ................ .-.... f 8 
a a h • 6 ' 111onell41. (l:orcho de r. Y 11..- en o;as.... A a i.f La librll. catalana llo Ｑｯｵ｡ｾ＠

Dicho inferior.......................... a El sueldo ｾｾ＠ din;eros. 
, Cáfiamo de Ancona .............. ,.... 4$ i\ $0 El real de ardites 24 dineror. 
' &t íio e!J ｢｡ﾡｾ｡＠ ............. ,....... 40 a 48 El peso de 128 quartoa 28 ••!ldn. 

a · ' · · · · etas la tt. El pesB ｾｵ･ｲｴ･ Ｇ＠ 37 su e Idos tí dmero1. Ｎｲｾ＠
pes u8 ｲ･｡ｬ･ｾ＠ vn. castell!l'lloa equivalen á 119 fl• de : 11, 

Caoeta de P1anda................... I8! a Pesos. El qnintal 4 ar.robaa. La arrolla 116 ｾｾｾｾｾﾷﾷﾷ＠
' ldem de la China y en faxitos.. $ 8 6 ILa libra 111 oazaa. 91 caatellanaa , 104 lib. ce ' 
1 Clavillos................................... :: : /tPl!JWil ､ｾ＠ 4n:topio .Brlllk 
ｬＧﾫ｡ｾ＠ d, ＹＺｾｾｾｾＬｾｾｾｾｾｾﾷＡｾＡＢｾｾＱＡＮ＠ .. ｾｾ＠ f. 


